
B. O. del R.-Núm. 118 18 m"yo 1970

NUmero 3.878. Nombre: «Campaus». Mtneral: Florno. Hectáreas:
730. Término municipal: 1811.

Número 3.881. Nombre. ({Ampliación a Bonabé)~. Mineral: Tungs
teno. Hectáreas: 141. Térmíno municipal: ls11.

Número 3.883. Nombre: «Cuenca». Mineral: Tungsteno, cobre
y molibdeno. Hectáreas: 629. Término ml.micipal: lsil.

Lo que se !lace publico en cumplimiento de lo ordena.do en
las disposiciones legales vigentes.

Lérida. 21 de abril de 1970.-EI Delegado Pl'ovíncial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Rafael Puig de la Be
lJacasa.

RESOLUCION de la Delegacion Prov-incial de Vtz·
calla por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que Se cita. .

Visto el expediente mcoado en esta Delegación a in8tancia
de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero. S, A.», SOlicitando autori
zación para montar la instalación eléctrIca que más "-delante
se reseña y la declaración en concreto de. la uttlidad pl1bllca
de la misma., Y cumplidos l~ trá.mites reglamentarios or.aeil&
dos en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966. sobre autoriZa

ción de 1nstal&eiones eléCtricaa. y en el capitulo In del· Decre
to 2619/1966, sODre expropiación forzosa y sanciones en materia
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
st6n. de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes. de 108 Organismos que
han interven1<io en la tramitación del expediente. ha resuelto
en virtud de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968:

1.<> AutoriZar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el
e..'ltablecimiento de la línea eléctrica, aérea, a 13,2 KV. «Larras
QUitu..san Maméa» (circuito IX). Anexo; Conversión en doble
circuito por incorporaci6n del circuito X en el tramo HospiteJ
Feria de Muestras (Bilba.o).

2. (l Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala,.
clón eléctrica que se autoriZa. a los efectos sefialados en la
Ley 10/1966, sobre eXl>ropiacion~s rarzosas y sanciones en miL
terte. de 1n8talaciones eléctr1cas. y sU Reglamento de aplicae1OI1.
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decre
to 2617/1966 para el desarrollo y ejecución de la tnst&1aclón
se dará traslado. al titular de la mIsma V a lo~; Organtstnos ln~
formantes.

Bl1b&o, 13 de abr11 de 1970.-El Delegado provincial, P. D.. el
Ingeniero Jefe de la sección de Industria. Agustín OháVal'r1
Zuazo.-4.003-C.

MINISTERIO DE AGRICULTlTRA

ORDEN de Z3 de abril de 1970 par la qUe se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de la zona
de concentración parcelarIa de Fuentesclal'as del
Chillarán (Cuenca).

I1mos. Sres.: Por Decreto de 16 de septiembre de 1967 se
declaró de utiltdad pública la concentración parCelaris. de la.
zona de Fuentesclaras del Ch1llarón (Cuenca.)

En cumplimiento de lo d.ispuesto en la Ley de Concentra..
clón Parcelaria. texto refund,1do de 8 de noviembre de 1962
sr en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1988, el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redact8:do y 8Qmete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Fuen
tescláras de Chlllarón (Cuenca). lilxam1nado el referido Plan
este Ministerio considera que la.o; obras en él incluidas han
sido debidamente clasificadas en los grupos que determinan
los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 2't de
julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan
lOt mayores l:ieneficlos paYa la prodüCGióñ de la zUn¡¡. y ¡mm
los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Fuentesclaras del Chillarón (Cuenca),
cuya concentración parcelaria fue declarada de utiUdad pl1~
bUca por Decreto de 16 de septiembre de 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noV'lembre de 1962, modifIcado por ios articules 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru
po &) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de orde-.
nación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de" las

cbras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
\icio Nacional de concentración Parcelaria y ordenación RU
ral y se ajustarán a los siguientes plazoS:

Redes de caminos.-Fechas limItes: Presentación de pro
yectos. 1 de julio de 1970; terminación de· las obras, 1 de (l1..
cfetnbre de 1971.

Red de san~amientl).·~Fechas 11mites: presentación de pro
yectos. 1 de julio de 1970; terminación de las obras, 1 de di
Ciembre de 1971

cuarto,-Por la Dirección General de Colonización y orde.
nación Rural se dictarán las normas pertihentes para la mejor
apl1cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a vv< n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios gua.rde a VV. n muchos aftos
Madrid. 23 de abril de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

fJmOft Sres, Subsecretario de este DePartamento y Director
general de ColonizacIón y Ordenación Rural.

ORDEN 4e 23 de abril de 1970 por la qUe se aprue.
ba el Plan de MejOTa8 Temt0rúUe8 y Obn2s de la
zona de concentración pa.rcelarfa ele Lanzas-AI1'U-
da:; (Vizcaya).

lImos. Srés.: Por Decreto de 13 de septiembre de 1969 se
deClaró de utilidad publica la concentración parcelaria de la
~a de LallzaS-Agudas (ViZcaya), de la Comarca de Ordenación
Rural del Valle de Carranza.

En eumpl1mlento de lo dispuesto en la LeJ de ConcentracIón
Parcelaria, texto refundido de 8 de noViembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación. Rural. de 2'7 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobaci6n de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Lanza&*AaUdas
(Vizcaya). Examinado el referido Plan. este Ministerlo consi
dera que las obras en él inclttídas han Sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que det-erminan los artículos 23 y 24 de
la Ley de a.denacl6n Rural. de 27 de Juno de 1968. y que al
propio tiempo dichas obras son necesariM para Quede la con
centración par('elaria se obtengan los mayores beneficios para
la p·roducctón de la 7,Olla y para los agricultores afectados.

En su Virtud, este MInisterio se 119. servido disponer:

Prlmero.--se aprueba el Plan de Mejoras Terrttoriales y
Obras de la zoua de Lanzas-Agudas <V1zcaya), cuya coneen
trae16n parcelaria rué declarada de utilklad pública por De
creto de 13 de septiembre d~ 1969

Begundo.--De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
lav1¡tmte Ley de Concentración Parcelaria., texto refUndido de
8 de noViembre de 1962 modificado por los art1culos 23 Y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 dé jullo de 1968, se
consiclere. que dichas obras QUeden clasiflea<1.as en el rru:PO a)
del citado articulo 2'3 de la. mencionada Ley de Ordenación
RUl'al.

Tercere.-La redacc1ól1 de los proyecto! y ejecución de las
obras ineh.údas en este Plan serán de la competencia del· ser
"elo Nacional de c<>ncentraci6n Paroellltll!. y Ordel1acl6n Rural
y se ajustarán a los siguientes Plazos:

Redes de- caminos.-.F'echaa limItes: Presentación de proyec.
tos. l-VI-70; terminación de ¡~ obras, 1..I11-71.

Cuarto.--Por la Dirección General de COlonización Y orde-
nación Rural se dictarán la$ nortnas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dIspone en la presente Orden

1.0 que comunico a VV n. para· su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U. mucllos años
Madrid, 23 de abril de 1970.

ALLENDE Y GA:RCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departll1nento y Director ge..
neraJ.· de COlonización y ordenación Rural.

ORDEN de 23 de abril de 1970 par la l/1Ul se aprue
ha el Plan de Mejoras Temtorl4les y O!>TtJs de la
;;;ona de concent-ración parcelaria de Aldehuela de
Yeltes (Salamanca).

Ilmos, Sres.: POl' Decreto de.:JO de enero de 1969 se declaró
de utilidad ,pública la concentración parcelarta de la zona <le
Aldehuela de Y.lres (salamanca). de la Coms.1'elo. de ordena.
ción Rural de Ciudad ROdrigo.


